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ADVF.KTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
i BOLETIN, dispondrán que se íije un 
tjeir.plnr en el sitio de costumbre, 
toiKÍe permanecerá hasta el recibo 

jcl número siguiente. 
¡.os Secretarios cuidarán de conser

var los üOl.tíTINES coleccionados or-
denademente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PU1JUCA TODOS LOS DIAS, 
: : HXCHPTO LOS FES'i IVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.ETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi.f.TlN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

t ¿ 4- ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
; •<<•:• af,. . 

Atlni i i i istri ic íón centra] 

PKRÜIDKXCIA OEL CONSKJO D i ' M l N I S -
TKOS. -..riinta Calificadora de As-

. pirautas^ a destinos púb l i cos .— 
Ooíicurm extraordinario p a r a cu 
hrir las plaza* que xe indican en 
¡ó* puntos y con las condiciones que 
«espec i f i can . • . 

Artüiinistrnciúii provincial 
O O B 1 B E N O OIVIL 

.Serviuio dr) Higiene y Sanidad pe
cuarias. — C i r c u l a r . 

Acción (IB oloctnci'lad. — iVoí«r-
«nmttíio. 

Aiiütiiiislrucii)!! de Justicia 
¡Vilmna! provincial de lo contencio

so a'iministrativo de L e ó n . — K e -
cuiwo interpuesto por el Procurador 
!>• Victorino Flórez . 

i 'dido- de Juzgados. 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES 
A DESTINOS PÚBLICOS 

P A R T E O F I C I A L 
M. „! Rt,y D o n Alfonso XL.II 

"I; 1>. s" M . la Reina Doña 
• ' ' ¡ K r i u Bugnnia, S. A . H . e! Pr ín -

'''!"! do Asturias e Infantes y demás 
ll"i'soiias de la Angustia Real Eami-
1 • 
,,H' <5"!"iiiúaii siu novedad on su 
""¡"'i'finto salud. 

' '••••'ee/.í del día ll) de lidio do W ) . 

CONCURSO E X T I t A O K D I X A l t l O B E MES DKL. 

jur.io'.iiK..192y. , 
Concurso extraordinario p a r a cubrir 

his p í a l a s 'que a continuación se er-
presan, en [os puntos y co.i las con-
diciones que se especifican, y que 
Itan.di ' .proréerse, por oposición, en
tre indiriduos comprendidos en los 
beneficios de! Real decreto ley de G 
do Septiembre de 1926, regulado 
por al Reglamento de (! de Febrero 
de t!)2H. 

P R O V I N C I A D E C A S T E L L Ó N 
AVUATAMIENTO D E XUI.HS 

Destinos a proveer 
Una vacante de Administrador de 

Arbitrios, dotada con el sueldo de 
2.000 pesólas anuales. 

Los que deseen tomar parte en la 
oposic ión lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley del Timbro, dirigida al exco-
lentisimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada on la 
misma antes del día l ! ! de Julio 
actual. 

Serán cotidiciones indispensables 
para tomar parto en la opos ic ión , ser 
m¡tvoresilo vei i i t icmitroi i f íosdeodad 

y no exceder de cuarenta y cinco, no 
padecer deí'ectofísico, justificado me
diante certificado facultativo; acom
pañar cert ificado de antecedentes pe
nales, e ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 25 pe
setas, antes do verificar los ejerci
cios, como .derechos de examen. 

Los ejercicios de la oposic ión ten
drán lugar en el citado Ayuntamien
to, dando principio al día siguiento 
do transcurridos sesenta, a partir de 
la publicación- de este aimucio en la 
Gaceta, y serán tres: el primero, es
crito y tiempo m á x i m o de hora y 
media; el segundo, oral, sacando el 
opositor cuatro temas a la suerte, a 
los que contestará-, empleando en to
dos ellos, como m á x i m o , treinta mi
nutos; y el ú l t i m o , que será práct i 
co, en una hora, con arreglo al si
guiente 

P R O G R A M A 
Primer ejercicio.—Escritura al 

dictado con anál is is gramatical. 
Ar i tmét ica: R e s o l u c i ó n de tres 

problemas, en los cuales entrarán las 
cuatro reglas combinadas, así como 
el sistema métr ico decimal. 

Segundo ejercicio. — Estatuto mu
nicipal. 

Toma 1."—Presupuestos munici
pales. Formac ión y tramitación de 
l o s misntOfs.-— Recursos. 
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Tema 2." Disposiciones comunes 
a las exa«cioties municipalos. — Or
denanzas de exacciones.—Forma-
cióu de las mismas y trámites pava 
su «probación. — Recursos. 

Tema 3 . ° — D e r e c h o s y tasas. 
Concepto y clasif icación. 

Tema 4 . °—Arbi t r io sobre bebidas 
espirituosas. —Su origen en la supre
sión de Consumos. —Forma de co
branza. 

Tema 5 ."—Obl igac ión del pago 
del arbitrio. —Exenciones.— Tipo 
m á x i m o de gravamen. 

Toma 6.°—Conciertos .—^Condi
ciones de los mismos. 

Tema 7 . °—Arbi tr ios sobre carnes 
y v o l a t e r í a . — P r e c e d e n t e s legales. — 
Tipo m á x i m o de gravamen. 

Impuesto de Gonmmos 

Tema 1."—Impuesto de Consu
mos .—Itüseña his tór ica de los mis
mos. 

Tema 2."—Arbitrios sobre bebi
das espirituosas y alcoholes. — For
mas actuales de exacciones en Nu-
les. F i s c a l i z a c i ó n , inspecc ión o in
tervenc ión . 

Tema 8."—Ordenanza vigente. 
— Fi sca l i zac ión administrativa. — 
Tráns i to . • : ..- ;. 

Tema 4 . °—Condic iones generales 
de las f á b r i c a s . — D e p ó s i t o s . — L i q u i 
daciones.— Aforos. — Comprobacio
nes. 

Tema 5 ."—Inspecc ión adminis? 
traiiva. — F á b r i c a s . — Comerciantes 
y traficantes. 

Tema 6 . °—Recaudac ión y pena
lidad. 

Arbi t r io «obre consumo de carnes fres

cas y saladas y volater ía 

Tema 1."—Arbitrio sobre carnes, 
--listado actual.— Clasificación ¡do 
I a s os peo ios. —Destaros. 

Tema 2." —Inspección.—Interven
c ión admiuittt.i'utiva. — R é g i m e n de 
i 11 spoco i ó 11. — 1o turvo 11 c ¡ ón. 

Toma ü."—Inte] venc ión di! gana
dos.— lixuopciones. — Defraudación 
y penalidad. 

Tema 4." Arbitrios sobro volate
ría y caza menor. —Clasificación de 
las especies y cuotas del arhil rio.— 
D t l ' r a u d H c ü m y penalidad. 

Delitos públ icos 

Tema ú n i c o . — D e l i t o de malver
sación de fondos púb l i cos , s e g ú n 
los art ículos 405 al 410 del Código 
penal.—Delito de falsedad en do
cumento públ i co , s e g ú n el art ículo 
304 de dicho Código . 

Tercer ejercicio. — F e r m a l i z a c i ó n 
de un documento relativo a actos 
de servicios de exacc ión de los ar 
bitrios de Consumos/ a e lecc ión del 
Tribunal, y demobtrar ante é s t e 
práct i camente el conocimiento de 
la marcha burocrática de la A d m i 
n i s trac ión . 

E l opositor a quien se adjudique 
la plaza deberá presentar, antes de 
tomar poses ión , fianza personal a 
sat is facc ión de la Comis ión perma
nente o 5.000 pesetas en m e t á l i c o . 

P R O V I N C I A D E C Ó R D O B A 

A Y U N T A M I E N T O D E B A E N A 

Destinos a proveer 

Una vacante dé Escribiente de 
la Admin i s t rac ión de Arbitrios de 
dicho Ayuntamiento, dotada con 
1.300 pesetas anuales do sueldo. 

Los que deseen tomar parte en 
lás oposiciones lo sol ic i tarán por 
instancia- debidamente reintegrada 
con arreglo a. la ley del Timbre, 
dirigida ál E x ó m o . Sr. Presidente 
do esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 31 
de Julio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la opos i c ión , 
ser mayor do veinticuatro aüos de 
edad, acompañar certificado facul
tativo de no padecer defecto f ís ico 
y certificado de carencia de ante
cedentes penales. 

Los ejercicios de opos ic ión, qus 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a 
partir de la publ icac ión de este 
anuncio en la Gacela y serán dos: 
ol primero, eliniinalorio, que versa
rá sobre práct icas de Escritura, 
Mecanograf ía , Gramát ica y Ar i tmé
tica, con arreglo a los supuestos 
que formulará el Tribunal, y el se
gundo, oral, consistente en desa
rrollar cuatro temas sacados a la 
suerte del programa mlutuiu apro

bado por Real orden de 25 de Eneio 
de 1926 (publicado en la Oí/,-,/,, 
del 26). 

A Y U N T A M I E N T O D E P K I K C O 

Destinos a provee}' 
Una plaza de Jefe de Negociailo, 

dotada con 2.500 pesetas anuales do 
sueldo. 

Una plaza de Auxiliar de Secre
taría, dotada con 1.750 pesetas 
anuales de sueldo. 

Una plaza de Mecanógrafo , dota
da con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo. 

Los que deseen tsmar parte en 
las oposiciones lo sol ic i tarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo entrada en 
la misma antes del d ía 31 de Ju
lio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición, 
ser mayor de veinticuatro años (k 
edad, acompañar certificado faciil 
tativo dono padecer defecto físim 
y certificado de carencia de antece
dentes penales. ... 

Los i-jerciciós de; opos ic ión, que 
tendrán lugar en el citado Ayun
tamiento, darán principio . al si
guiente día hábi l de hacer sesenta, 
a contar , desde la publicación de 
este anunc ió en la Gaceta, y serán 
tres para las plazas de Jefe de Ne
gociado y de Auxiliar de Seóretn-
ría; él primero, previo, de carácter 
general, consistente en escritura ni 
dictado, del cual quedarán exentos 
los que acompañen cualquier título 
oficial académico; el segundo, con
sistirá en contestar, durante quince 
minutos, a dos temas sacados n ¡¡> 
suerte il«l programa mín imo ap>'"-
bado por Real orden de 25 de Kner" 
de l í )26 (Gaceta del 26), y el teree-
ro, será práctico y so conipoinl'':l 
en la instrucción do un expediente 
o completar otro ya iniciad", een 
arreglo a las particulares que V " 
ponga el Tribunal de cucstione-
mnnicipaies o relacionadas c"11 
Ayuntamientos. 

Para la plaza de Mecanóg1'"11' 
, . . . , • .-n eí>!'-

rau IIÜS ejercicios: el pi'ii'¡e- ' 
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¿¡ftirá en escritura a máquina , y el 
vciuido, en la redacción de un do
cumento u oficio relacionados con 
¡isiintos municipales. 

AVUSTAMIKNTO D E I,A BAMIi r .A 

Dentinas a proveer 
Una vacante de Auxiliar de Se

cretaría, dotada con 1.250 pesetas 
muíales de sueldo. 

Los que deseen tomar paite en 
las oposiciones lo so l ic i tarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Exorno. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener 'en
trada en la misma antes del día 31 
de Julio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la opos ic ión , 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, y no exceder de treinta y 
cinco, acompañar certificado facul
tativo de no padecer defecto f í s ico 
y certificado de carencia de autece-
dontes penales. 

Los ejercicios de opos ic ión ten
drán lugar en el mencionado Ayun
tamiento, dando principio al si
guiente d ía hábi l de transcurridos 
sesenta, a contar de la publ i cac ión 
lo este anuncio en la Gaceta y se-

, rán dos: , el primero, elimiuatorio, 
que versará sobre. práct icas de Es
critura, Mecanograf ía , Gramát ica y 
Arimétíca, con arreglo ; a los su
puestos que formulará el Tribunal, 
y el segundo, oral, consistente en 
(iusarrollar tres temas sacados a la 
suerte del programa m í n i m o apro-
liatlo por Real orden de 25 de Enero 
'lo 1826 (Gacela del 26). 

PROVINCIA D E L A C O B U Ñ A 

AYUNTAMIENTO D E MUGIA 

Destinos a proveer 
Una plaza de Oficial segundo de 

la Secretaria de dicho Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
U ü O 

"os que deseen tomar parte en 
lHs oposiciones, lo sol ic i tarán por 
instancia, debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
llu''gida al Exorno. Sr. Presidente 
<'« esta Junta, debiendo tener entra-
'-'a cu la misma antes del día 31 de 
''"lio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar paite en la opos ic ión , 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, acompañar certificado facul
tativo de no padecer defecto fís ico 
y certificado de carencia de antece
dentes penales o ingresar en dicho 
Ayuntamiento la cantidad de 30 
pesetas en metá l i co antes de verifi
car los ejercicios, como derechos de 
examen. 

Los ejercicios de opos ic ión , que 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, darán principio el día l . " 
de Septiembre próx imo y serán 
tres: el primero, previo de admi
s ión, cons is t irá en Escritura al dic
tado y práctica de Mecanograf ía; el 
segundo, será oral y se compondrá 
en contestar tres temas sacados a 
la suerte del programa m í n i m o apro
bado por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 (Gaceta del 26), en el plazo 
m á x i m o de treinta minutos, y el 
tercero, en la práct ica , redacc ión, 
confección de diligencias, notifica 
ciones y comunicaciones en expe
dientes én el plazo m á x i m o de dos 
horas. 

P E O VINCHA D E G E R O N A . 
A S U N I A M I E N T O DR F i & U E K A S 

.Destinos a proveer : 
Una vacante' de Auxiliar admi

nistrativo, dotada con el sueldo de 
2.200 pesetas anuales. 

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones, lo sol icitarán por 
instancia, debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 31 
de Julio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la opos ic ión , 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad; acompañar certificado facul
tativo de no padecer defecto fís ico 
y certificado de carencia de antece
dentes penales e ingresar en el re
ferido Ayuntamiento ia cantidad 
de 15 pesetas en metá l ico antes de 
verificar los ejercicios, como dere
chos de examen. 

Los ejercicios de opos ic ión, que 
tendrán lugar en el citado Ayunta
miento, darán principio al d ía si

guiente de transcurridos dos meses 
de la publ icación de este anuncio 
en la Gaceta y serán dos: el prime
ro, eliminatorio, que consist irá en 
práct icas de Escritura, por lo me
nos con dos caracteres de letra, y 
en práct icas do Mecanograf ía , Gra
mát i ca y Ar i tmét i ca , y ol segundo, 
oral, consist irá en desarrollar, en 
el plazo m á x i m o de media hora, 
cuatro temas de los sacados a la 
suerte entre los que figuran en el 
programa m í n i m o aprobado por 
Real orden de 25 de Enero de 1926 
(Gaceta del 26). 

P R O V I N C I A D E O R E N S E 

A Y U N T A M I E N T O D E C E L A N O V A 

Destinos a proveer 
Una plaza de Oficial torceio de 

la Secretaría de dicho Ayuntamien
to, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas anuales. 

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones, lo sol ic i tarán por 
instancia, debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Exorno. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 31 
d é Julio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la: opos ic ión , 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, acompañar certificado facul
tativo de no padecer defecto f í s ico 
y certificado de carencia de antece
dentes penales. 

Los ejercicios de oposic ión ten
drán lugar en el mencionado Ayun
tamiento, dando principio ol día 
i . " de Septiembre próx imo y serán 
dos: el primero, teórico, cons is t irá 
en contestar en el tiempo m á x i m o 
de treinta minutos a cinco temas 
sacados a la suerte de los que se 
compone el programa m í n i m o apro
bado por Real orden de 25 de Ene
ro de 1926 {.Gaceta del 26); el se
gundo, práct ico , se compondrá en 
!a redacción de un acuerdo, resu
men, oficio o documento adecuado 
a las obligaciones del cargo. 
P R O V I N C I A D E P O N T E V E D R A 

A Y U N T A M I E N T O D E L A B A D O B E S 

Destinos a proveer 
Una plaza de Oficial tercero, do-
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tada con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales. 

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo sol ic i tarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Exorno. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en ¡a misma antes del d ía 31 
de Julio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la opos ic ión , 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta y 
seis, acompañar certificado de no 
padecer defecto f í s ico y certificado 
de carencia de antecedentes pena
les, e ingresar en dicho Ayunta
miento la cantidad de 25 pesetas en 
metá l i co antes de verificar los ejer 
ciclos, como derechos de examen. 

Los ejercicios de opos ic ión , que 
tendrán lugar en el mismo Ayunta
miento, darán principio a las nueve 
horas del d ía 6 de Septiembre pró
ximo, y serán dos: el primero con
sist irá en contestar verbalmente du
rante media hora como m á x i m o a 
un tema sacado a la suerte de), pro
grama m í n i m o aprobado por. Ileal 
orden de 25 de Enero de 1926 (Ga-
ceto del 26), y contestar durante 
otra media hora a un tema igual
mente sacado a la suerte de los 
adicionados siguientes: 

Tema 1.°-'-Matrícula industrial: 
idea de la misma, su formación. 

Tema 2."—Repartimiento gene
ral: idea del mismo; Comisiones de 
eva luac ión: su const i tuc ión y fun
cionamiento. 

Tema 3.°—.Repart imiento gene
ral: Junta general, su const i tuc ión , 
funcionamiento y atribuciones. 

Tema 4."—Quintas, expedientes 
de prórroga do primera y segunda 
clase; de los prófugos: recursos de 
alzada. 

Tema 5 . ° — C é d u l a s personales: 
formación del padrón, tarifas, de
fraudación y penalidades. 

Tema 6 . ° — P a t e n t e nacional: idea 
general de la misma. 

Tema 7."—Familias numerosas: 
personas a quienes alcanza este be
neficio y formación de expediente. 

E l segundo ejercicio seré prácti

co; consist irá en redactar en un 
plazo que no excederá de dos horas 
un acta de la sesión del Ayunta
miento u otro organismo municipal, 
cen arreglo al supuosto que formule 
el Tribunal, o en tramitac ión de .un 
expodiente sobre asunto que tam 
bién des ignará el propio Tribunal. 

P R O V I N C I A D E T A R R A G O N A 
AYUNTAMIENTO TIF. AMPOSTA. 

Dentinas a proceer 
Una plana de Oficia! segundo Me-

conógrafo-Coiitable, dotada con el 
haber anual de 2.000 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo sol ic i tarán por 
instanoiíi debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Exorno. Sr. Presidente 
de esta Junfa, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 31 
de Julio actual. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposic ión, 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, acompañar certificado de no 
padecer defecto f í s ico y certificado 
de carencia de antecedentes pena 
les. 

Los ejércicios de opos ic ión , que 
tendrán lugar en el citado Ayunta 
miento, darán principio al día si
guiente de taránsoumdos* sesenta 
desde la publ icac ión de este anun
cio en la Gaceta, y se compondrán 
de las materias de! programa míni 
mo aprobado - por Real orden de 25 
de Enero de 1Í)2C> (Gaceta del 26), 
ampliado con ¡as siguitjntes: 

1. ° Escritura al dictado con aná
lisis gramat ica l .—Ortograf ía . 

2. " Derecho administrativo y 
Adminis trac ión municipal. 

3. ° Redacc ión de documentos 
oficiales referentes a servicios mu
nicipales. 

4. ° Redactar un acta sobre un 
supuesto asunto que se adapte a una 
infracción del Estatuto municipal. 

5. ° Escribir al dictado con má
quina Mercedes. 

6. ° Contabilidad. - T e n e d u r í a d e 
libros. —Cuentas corrientes persona
les e impersonales.—Ejercicios de 
cargo y da ta .—Pérd idas y ganan 
cias.-Capital.—Cargos y abonos 

7. ° De los libros principa],....- v 
auxiliares, obligatorios y volnnu-
rios. — Libro diario; def in ic ión . - . 
Libro mayor; def inición. 

8. " Balance de comprobación.— 
Balance ireiieral de cuentas. — Apnr-
tura y cierre de la Contabilidail. 

9. ° Conocimiento general de las 
exacciones municipales, segi'in e¡ 
Estatuto de 24 de Marzo de 1924.— 
Arbitrios e impuestos: enameración. 

P R O V I N C I A D E V A L E N C I A . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E VALEXCIA 

Destinos a proveer 

Una plaza de Auxiliar de dielu 
D i p u i a c i ó n , dotada con el sueldo ile 
3.500 pesetas anuale«. 

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo sol icitarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, di
rigida al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, debieado tener entrada 
eíi la misma antes , del día 31 do 
Julio actual. 

Serán condiciones idispensab'es 
para tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de eriail 
y no exceder de cuarenta y ciuen; 
acompañar certificado de no pade
cer defecto físico: y certificado de 
carencia de antecedentes penales, e 
ingresar en dicha. Dicha diputación 
la cantidad de 30 pesetas, antes de 
verificar los ejercicios, como dere
chos de examen. 

Los ejercicios.de oposic ión, que 
tendrán lugar en dicha Diputación, 
darán principio después de transcu
rridos dos meses, a contar de la pu
bl icac ión de este anuncio en ¡a (do-
ceta, el día que se señale por (-
Tribunal, y serán tres: el primei" 
será común para todos les oposito
res y consist irá en desarrollar »" 
tema del programa m í n i m o aprolnv'0 
por Real orden de 25 de Enero de 
1926, comprendido entre lo» n"»11" 
ros X X X I X al X L V I I I , ambos in
clusive, durante el plazo m á x i m o 
de dos horas; el segundo será oral-
di hiendo desarrollar tres temas del 
mismo programa sacados a la suerte; 
uno da los comprendidos entre lo-
n ú m e r o s X X X I V al X L V I D , 
bos inclusive, con exclusio" del 
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l¿niA que hubieso sido di'sarrollado 
,>ii el ejerciólo escrito, y «los de! 
r¡.ito del programa. ; 

Para contestar a dichos tres te-
HIÍS -je (lará nn plazo m á x i m o do 
cuarenta y cinco minutos. 

Kl tercero será práctico y se di • 
lidirá eu dos [ artes: la primera 
oonsistirá en escribir al dictado y a 
máquina (que se podrán propnrcio-
niii' los opositoras y, en otro caso, 
fiicilitará la Corporación), durante 
iliez minutos, a cuyo efecto se divi
dirán los opositores en tantos gru 
pos como fueren necesarios, y la 
segunda será c o m ú n a todos los opo 
sitores; deberán redactar éstos , du 

| rante un plazo m á x i m o de treinta 
I minutos, el documento o documen
tos que la suerte designe, entre los 
señalados previamente por el T r i 
bunal, o desarrollar alguno de los 
problemas fijados por él mismo, con 
sujeción a los ú l t i m o s apartados de 
los temas X L I X y L del programa 
nnuimo. 

A Y U N T A M I E N T O D B ABGEMESÍ 

Destinos a proveer 
Una plaza de Escribiente tempo

rero, dotada con el sueldo de cinco 
pesetas-por cada día que preste ser
vicio;., • . . . . 

lios que deseen tomar parte en 
las oposiciones, lo sol icitarán por 
mslancia, debidamente reintegrada 
ton arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Exorno. Sr. Presidente 
do esta Juma, debiendo tener en-
tiíida en la misma antes del día 31 
de Julio actual. 

Kerán condiciones indispensables 
[tara tomar parte en la opos ic ión , 

mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de treinta y cinco, 
aeompaaar certificado de no pade-
^'i' defecto f ís ico y certificado de 
'•arenoia de antecedentes penales, e 
m^iesar en el referido Ayunta
miento la cantidad de veinte pese 
tas antes de verificar los ejercicios 
tumo derechos de examen. 

^os ejercicios de opos ic ión, qne 
•eiidrán lugar en el citado Ayunta-
"'lenso, darán principio el día 25 
* Septiembre p r ó x i m o y serán dos: 

Primero, teórico , consist irá en 

contestar, por espacio de treinta mi
nutos nomo m á x i m u m , a tres temas 
sacados a la suerte entre ¡os que 
componen el p r o g r a m a m í n i m o 
aprobado por E-^al orden de 25 de 
Enero de 1926 (Gaceta del 26); el 
segundo, práctico, so compondrá de 
escritura al dictado a mano y a má
quina, redacción de un acta, resu
men, oficio, notificación o documen
to adecuado a las obligaciones del 
cargo, que será le ído por el opositor 
respectivo ante el Tribunal, entre
g á n d o l o después . Para la escritura 
a máquina , el opositor e l eg irá la 
marca quo tenga por conveniente, 
si bien deberá tener presente que 
el Ayuntamiento faci l i tará la «Ro 
ya l» y « U n d e n v o o d » . 

A Y U N T A M I E N T O D E C H I V A 
Destinos a proveer 

Una vacante de Oficial segundo 
de la Secretaría del citado Ayunta
miento, dotada con el sueldo de 
1.916 pesetas anuales. 

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo sol ic i tarán por 
instancia, debidamente reintegrada 
con arregli a la ley del Timbre, di
rigida al Exorno. Sr. Presidente de 
esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del d ía 31 del 
corriente mes. 

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la opos ic ión , 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, acompañar certificado fáoul-
tivo do no padecer defecto f ís ico y 
certificado de carencia de antece
dentes penales, e ingresar en dicho 
Ayuntamiento la cantidad de 30 po
se ías en metá l i co , antes de verifi
car los ejercicios, como derechos do 
examen. 

Los ejercicios de opos ic ión , que 
tendrán lugar eo el citado Ayunta
miento, darán principio al d ía si
guiente de transcurrido sesenta, a 
partir de la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta, y serán dos: 
el primero, oral, consistente en con 
testar, durante el plazo m á x i m o de 
cuarenta minutos, a cuatro temas 
sacados a la suerte, de los que com
ponen el programa m í n i m o aproba
do por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 (Gaceta del 26); el segundo, 

práct ico , y consist irá en la trami
tac ión, resolución y ejecución de 
expediente administrativo munici 
pal, con arreglo al supuesto que el 
Tribunal seña le , así como redac
c ión de comunicaciones con escritu
ra a máquina , en un plazo de cua
tro horas. 

Notas generales 
Primera. Será condic ión indis

pensable para su admis ión al con
curso el que los opositores formu
len su pe t i c ión en forma de instan
cia, debidamente reintegrada y por 
separado, para cada opos ic ión en 
las que deseen tomar parte, dirigi
da al Excmo. Sr. Presidente de 
esta Junta, remi t i éndo la por con
ducto de los Jefes de sus Cuerpos 
los que es tén en servicio activo, y 
los de las restantes situaciones mi
litares por el Alcalde de su residen
cia, informando dichas Autoridades 
al margen de las mismas si obser
van buena o mala conducta. 

Segunda. Los aspirantes solici
tarán con toda urgencia de las A u 
toridades militares correspondientes 
la c lasif icación de servicios a que 
hace referencia el art ículo 48 del 
Reglamento de 6, de Febrero de 
1928 (Gaceta número 40). si uo hu
bieran sido ya calificados por esta 
Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documenta
c ión militar necesaria para su cla
si f icación. 

Tercera. L a publ icac ión de los 
admitidos en las oposiciones se in
sertará en la Gaceta de M a d r i d en 
uuo de los cinco días siguientes al 
que se fije como l í m i t e para admi
s ión de instancias. 

Madrid, 4 de Julio de 1 9 2 9 . - E l 
General Presidente, J o s é Villalba. 

(üacela de 5 de Julio de 1929) 

AliHiMRAClÜK PORMAL 
eOBIEINO m i BE LA PBOVMIA 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Comprobada por la I n s p e c c i ó n 

provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, la existencia de U enfer-
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niodad infeeto-contagiosa denomi
nada per ineumonía contagiosa, en 
el ganado bovino de la propiedad 
del vecino de L e ó n , D . Casimiro 
López Fernández y que dicho señor 
tiene albergado en locales enclava 
dos en el barrio llamado de San 
Claudio, de esta ciudad, de acuerdo 
con lo informado y propuesto por la 
mencionada Inspecc ión , he dis
puesto: 

1. ° Declarar oficialmente Ja exis
tencia de la enfermedad infeeto-
contagiosa per ineumonía contagiosa 
en el ganado bovino de la propiedad 
del vecino de L e ó n , D . Casimiro 
L ó p e z Fernández . 

2. ° Señalar zona infecta el local 
del barrio de San Claudio, de esta 
ciudad, en el que el indicado don 
Casimiro L ó p e z , tiene aisladas las 
reses enfermas, y asimismo, los 
demás locales que en el mismo ba
rrio posea el mencionado propietario 
del ganado enfermo y en los que 
hayan sido albergadas reses atacadas 
por la referida enfermedad, así como 
los pastos que hayan sido utilizados 
por las reses pertenecientes a los 
citados locales. 

3. " S í ñ a l a r zona sospechosa, 
cuantos establos, locales y pastos 
tenga el referido D . Casimiro L ó p e z 
Fernández , en el termino munici
pal de L e ó n , dedicados al albergue 
o sostenimiento de reses bovinas y 
en las que es posible se haya podido 
producir una d i seminac ión del con
tagio, por re lac ión directa de dichas 
reses con las enfermas o por el in
termedio de las personas, enseres 
etc., dedicados al cuidado de unas 
y otras. 

4. ° Prohibir la tras lación de todo 
animal de la especie bovina, perte
neciente a la zona que por la pre
sente se señala infecta, ínterin no 
se declare oficialmente la ext inc ión 
de la epizootia, a no ser para su con
ducción directa al matadero, bajo 
las condiciones que al efecto se 
consignan en el vigente Reglamen
to de Epizootias, y 

6.° Prohibir la repoblación de los 
locales y pastos que por la presente 
se señalan zona infecta, ínterin no 
se declare oficialmente la ex t inc ión 

de la epizootia, a no ser que median
te certif icación facultativa se acre
dite que los animales que se trata do 
introducir han sido inoculalados un 
mes antes contra la per ineumonía . 

Lo que para general conocimien
to se publica en <>ste periódico ofi -
cial; advirtiendo que los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
serán castigados con los correctivos 
correspondientes, con los que desde 
ahora quedan conminados. 

L e ó n , 6 de Julio de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso M a r t í n Toledano 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 

Examinado el expediente intoado 
a incoado a instancia de D . Patricio 
L ó p e z González , que como Presi
dente de la Junta vecinal de Prioro 
y en norambre de la misma y del 
c o m ú n de vecinos del pueblo, solici
ta la conces ión para transformar e léc -
trica para alumbrado y usos indus
triales, la energ ía hidrául ica de un 
aprovechamiento de 200 litros de 
agua pbr segundo de río Cea otorga
do por resolución gubernativa de 27 
do Febrero de 1926. . 

Resultando que el expediente sé 
ha incoado con arreglo a lo d ispués-
to en el vigente Reglamento relati
vo a instalaciones e léctr icas de 27 
de Marzo de 1919 y demás disposi
ciones vigentes que le son aplica
bles; que no se han presentado 
reclamaciones; que el Ingeniero en
cargado de la confrontación del 
proyecto sobro el terreno informa, 
previo un detenido estudio del expe 
diente y proyecto, que este resulta 
bien redactado, las obras perfecta
mente viables y que concuerda con 
el terreno; haciendo observaciones 
ú n i c a m e n t e alas tarifas, que encuen
tro algo elevadas las de percepc ión 
por contador, pero como si alguien 
estuviera dispuesto a mejorarlas la 
conces ión que se otorgase no sería 
obstáculo para ello, propone se 
aprueben con el carácter de m á x i 
mas, ampliando las de lámparas fijas 
a i-nteusidades superiores a 25 bu
j ías , y siendo de parecer se otorgue 
la conces ión bajo las condiciones que 

deduce como consecuencia de vU 
estudio; que el Ingeniero Jete .!,> 
Obras públ icas , informa que está di 
acuerdo con el Ingeniero, y que i10 
cabiendo monopolio en estos servi
cios por estar declarados p ú b l i c o s 
por Real decreto do 12 de Abril 
de 1924, s e g ú n toda la legislación 
vigente sobie la materia, procede se 
aprueben las tarifas, pero aumen
tando en las tarifas por lámparas 
fijas, los precios para todas la»- in
tensidades en uso inferiores a lü 
bujías y superiores a 25, que son las 
únicas que figuran en las tariíus 
presentadas, y respecto a las tari fus 
por contador, el precio de 3 pe
setas fijado por el primer kilova
tio equivale a señalar un mínimo de 
consumo, lo que es de uso corriente 
y está admitido en la legislación 
vigente sobre la materia por lo que 
propone se otorgue la concesión con 
la única modificación en la condi
c ión 7.11 de las propuestas por el 
Ingeniero, sobre las tarifas, que -e 
desprende de lo anterior; que el In
g e n í e l o verificador de la jefatura 
Industrial, informa que procede 
otorgar la conces ión , pero que no 
sol ioitái idosé pércepc ión del; mini-
mun de consumo para ol uso de 
fuerza motriz, no podrá establecer 
este sin la necesaria aprpbaoión olí-
cial por los trámites reglamentarios; 
que la Abogac ía del Estadoínt'oniiu 
que habiéndose observado en la trw 
mitación las disposiciones vigente-, 
procede se otorgue la concesión bajo 
las condiciones propuestas en ios 
d ic támenes técnicos: 

Considerando que el expediente 
ha sido debidamente tramitado, que 
no se han presentado reclamaeiont-s, 
y que todos los informes son favo
rables al otorgamiento de la conce
sión de que se trata, y que por l'-» 
tanto nada se opone a su otorya-
miento: 

H e resuelto otorgar a la Jii»tft 
! vecinal de Prioro en nombre y re
presentación ie l c o m ú n de vecni"-
del pueblo, la conces ión pura tni»>-
formar en energ ía eléctrica !"'" 
alumbrado y usos industrial1'*' '• 
hidráulica del aprovechamiei'10 ' ^ 

j 200 litros por segundo, deriv»1 ^ 



,],.: río Cea, en término do Piioro, 
v otorgHcio por resolución gutiorna-
',¡v,i c)e 27 de Febrero ríe 1920, «sí 
fiiino para instalar nna nent.ral elée-
ulcu con los referidos fines, siempre 
m í e s e sujete a las condiciones si-
unientes: 

1. " No variará el concesionario 
eii modo alguno las caractoi ísti-
oas del aprovechamiento hidrául ico 
iiij-a transformación en energía 
oli'Ctrica se autoriza, y quedan en 
toilo su vigor y efect B, todas las 
condiciones bajo las que fue atorga-
do el citado aprovechamiento hi
dráulico, las que nunca se podrán 
considerar modificadas ni alteradas 
en lo más m í n i m o por ninguna de 

I las de esta conces ión . 
2. " Se autoriza igualmente a la 

referida Junta, para hacer el tendi
do de la l ínea de transporte de ener
gía eléctrica a alta t e n s i ó n , y de 
ln? redes de distr ibución en ios ba
rrios del pueblo con arreglo a las 
nocesidades del consumo, con dere-
t ho a imponer la servidumbre forzo-
>¡i de paso de corriente e léctr ica 
sobre los terrenos de dominio públi
co necesarios 

iJ.a E n . tanto ne se oponga a 
estas condiciones, la obras se ejecu-
tíinin con' arreglo al proyecto pre 
contado firmado por el Ingeniero 
Imlustrial D . José Labayen en 18 
il'! Septiembre de 1927 y no p o l r á n 
modificarse sin previo permiso de la 
Autoridad quien otorga esta con
cesión. 

•V.'1 E n el cruce con la carretera 
'I'' Pedrosa del Rey a Almanza, de 
I» línea de a l imentación de uno de 
Ins barrios, los conductores tendrán 
niiii sección de cincuenta (50) o más 
milímetros cuadrados, o en caso cmi-
i' i i in , se suspenderán de un uable 
•I'' acero galvanizado de veinticinco 

>) mil ímetros cuadrados do soc-
' atados ambos a distancias má-
MIIIIIS de un (1) metro y (.immunta 
'" " '••«ntíinoti'os, so ldándose lus atu-

'lur.is. 

•» 1 So cumpl irán todas las dis-
i'K,|:ioiios referentes al caso del vi-
^ nto lí«<flamento de instalaciones 
" " ''icas do 27 de Marzo do 1Í>1!>. 

JJuntro del pla>;o de un mos 

contado desde la lecha de notifica
ción de la conces ión al pe.ieionario, 
esto deberá depositar como fianza el 
importo del 3 por 100 del prosupups-
to de las obras proyectadas en terre
nos do rloniinio públ ico , a los efectos 
y responsabí l idados dispuestas en el 
art ículo 19 del vi^onte Reglamento 
de instalaciones e léctr icas , aprobado 
por Real decreto de 27 do Marzo de 

d e v o l v i é n d o s e cuando aquel 
determina y previas las formalida
des que fija. 

7.11 a) Las tarifas presentadas 
con el proyecto base .le esta conce
s ión , se aprueban con el carácter do 
m á x i m a s , a los efectos de la e x p í o 
tación y de lo que ordenan las dis
posiciones vigentes, debiendo tener 
en cuenta el concesionario que en el 
consumo por contador se entiende 
incluido, no solo el alquiler do este, 
si no todos los gastos de conserva
ción, reparación y amort izac ión del 
mismo. 

b) Mientras el concesionario ten 
ga fluido disponible, no deberá ni 
podrá por consiguiente, nognr'el 
suministro do fluido al que lo 
solicite, concediéndose aquel por 
orden riguroso de pet i c ión , y siem
pre que lo solicitado sea de treinta 
(30) bujías en adelante, será potes
tativo en el abonado el que el abono 
sea por lámparas fijas o por conta
dor, y a pet ic ión de aquel tendrá 
obl igación el concesionario ,ie reali
zar'el suministro, sin que razón ni 
excusa alguna valga en contrario. 

c) Cuando no tenga el concesio 
nario flr.ido disponible, formará nna 
relación le peticiones do suministro 
por orden riguroso en ant igüedad 
quo irá satisfaciendo, en dicho or
den, cuando lo va3'a teniendo. 

d) Respecto al uso do la energ ía 
e léctr ica como fuerza motriz, no 
figurando en las tarifas aprobadas ni 
habiéndose solicitado la peruopoión 
do m í n i m o d o consumo no podrá osta-
bleeors» este hasta quo previa la in
dispensable instancia sol ic i tándole , 
la necesoria aprobación oficial por 
los trámites reglamentarios en la 
época en quo se pida aquel, sea üe-
bidnmento autorizado el eoiu.esioiia-
rio para ello. 
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e) Dentro del plazo de un (1) 
mes, contado a partir de la focha do 
notifiraeión de la conces ión al peti
cionario, deberá prosentar para su 
aprobación, la tarifa por bujía luiuí-
uica, aplicable a todas las lámparas 
de intensidades corrientes inferiores 
a 16 bujías y superiores a 25 bujías. 

8. a Las obras de esta conces ión , 
se empezarán dentro del plazo de 
dos (2) meses y terminarán dentro 
del de seis (6) meses, contados am
bos a partir de la fecha de la notifi
cación de la concesión al poiiciona-
rio. 

9. " Todas las obras de esta con
ces ión, estarán bajo la inspecc ión y 
vigilancia del Ingeniero Jefa de 
Obras públicas o Ingeniero subalter
no afecto a la Jefatura en quien de
legue, debiendo el conoo-uonario dar 
cuenta al primero, si ejerce por si 
la vigilancia y si no al segundo, de 
los días en que empiece y termino 
las obras de esta concesión; una vez 

• terminad-Bs dichas obras, serán de-
j bidamento reconocidas por el perso

nal, a i u y á inspecciói] y vigilancia 
estén sometidas, l evantándose acta 

lexpresiva del resultando por trip'i-
l cado, y no podrán ser puestas en 
explotac ión hasta que sea" el con-

; cesionario debidamente autorizado 
para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las. 
inspeccienes y vigilancias asi como 
los reconocimientos fina'es quo «o 
desprenden de las condiciones de 
esta conces ión y disposiciones vi 
gentes aplicables a la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

10. Esta concesión se otorga con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras públ icas fija 
para esta clase do coneesiones, sin 
perjuicio do tercero, dejando a salvo 
los derechos de propindad, sujetán
dose a las disposicions vigentes y a 
las que dictadas en lo sucesivo lo 
sean aplicables, siempre a tíluU) 
precario; enlodando autoriziidn el 
Ministro de Fomento o la Autoridad 
Administrativa quo ¡a otorga, para 
variar a costa del eoneesioiiarin las 
l íneas de conducción y distribución 
de energ ía eléctrica, que so lo otor
gan por esta conces ión, cuando sea 

' ¡ • 4 
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necesario para las obras ríe ferroca 
rriles correteras o cualquiera otra 
por el Estarlo o por alguna entidad 
en que aquel huya delegado, para 
modificar lus términos y condicio 
nes dn esta conces ión , suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar dr-fi 
nitivamrnte, si así lo juzgase con
veniente para el buen servicio, scgu 
ridad púb' ica o intereses generales, 
sin que el concesionario tenga por 
ninguno de estos motivos derecho a 
i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

II. Esta conces ión quede decía 
lado servicio públ ico en virtud de lo 
dispuesto en el Real decroto ríe 12 
de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

12. Será ob l igac ión del conce 
sionario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio 
de 1902; Eeal orden de 8 de Julio 
del mismo año , referentes al contra
to del trabajo, así como lo dispuesto 
en e) art ículo 25 dél Código del 
Trabajo, aprobado por Eeal decreto 
de 23 de Agosto de 1926, y en caso 
de incumplimiento o infracción de 
todas las disposiciones anteriores, 
los interesados tendrán derecho al 
recurso de alzada que prescribe el 
art ícu lo 17 del citado Código del 
Trabajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de 
1908; Real decreto de 11 de Marzo 
de 1919 relativo al seguro de vejez 
y retiro obrero y Reglamento de 21 
de Enero de 1921 dictado para la 
ap l i cac ión de la anterior. 

c) Ley de proteción a la indus 
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908, 12 
de Marzo de 1909 y 22 de Junio 
de 1910. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obl igará así mismo al uor.cesiona-
l io el cumplimiento de cuantas dis-
posicionos se huyan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se citen 
y todas cuantas se dicten en lo suce 
sivo acerca de dichas materias. 

13. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 

las condiciones anteriores será causa 
de la caducidad de la conces ión, la 
que se tramitará fiiguiendo los tra
mites prescritos on 1» Ley general 
ile Obras públ icas y Reglamento 
dictado para su apl icación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposiciones vigen'os quedando 
edemás sujptn a todas las dispesi 
ciones dictadas o que so dicten en lo 
sucesivo acerca drj la materia a que 
se refiere esta condic ión . 

Y habiendo sido aceptadas las 
condiciones de esta concesión se pu 
blica en el BOLKÍTX OFICIAL de la 
provincia para que las personas o 
entidades que lo deseen puedan re 
currir contra esta resolación ante el 
Tribunal contencioso administrati
vo provincial dentro del plazo de 
tres meses, contado a partir de la 
fecha de su publ i cac ión . 

L e ó n , 2 de Julio de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso M a r t i n Toledano 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK LO OONTENOIOSO-AnMimSTRATIVÓ 

D E LBÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contonciosp admi
nistrativo, por él Procurador don 
Victorino F lórez , en nombre y con 
poder de D, R o m á n Crespo y Crespo 
industrial y vecino de Astorga, 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de mencionada ciudad, de 25 
de Marzo ú l t i m o , denegando la au
torización para poder establecer una 
entrada para un solar de su propio 
dad por la Plaza de San Barto lomé; 
este Tribunal, en providencia al 
efecto y de confurmidad a lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de esta juris
dicc ión, acordó anunciar el presente 
recurso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t rac ión . 

Dado en L e ó n a 8 de Julio de 
1929. — E l Presidente, Frutos Recio. 
— P . M . do S. S., h'A Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzi/ado de instrucción de. León 

Don Dionisio Hurtad) y Morir... 
Juez de instrucción pjnrci«ti(.-
esta ciudad de León y su p,\i |; ¡ „ 

por usar do permiso el prupietari» 
Por medio del presente se aun;,, ¡, 

la venia en segunda y pública su-
basta por no haber habido postor MI 
la primera, por término do vrii.t.-
días y con la lebaja del veintioim o 
por ciento de la tasación, de la fine 
urbana que se describirá, de la p¡•.-
piedad de Ju l ián Rodríguez Onh'K, 
vecino que ha sido de V'lladango--. 
que ahora reside en Ciñera, para ton 
su importe satisfacer las doscioiua* 
se lentá y cinco pesetas que en cn-
oepto de honorarios y dmclu's 
adeuda al Letrado I). Raimundo ÍM 
Río y al Procurador D . Fernando 
Tegerina, reclamadas en la can." 
que se le s igu ió en este Juzgado co 
el número 86 de 1913, sobre hurín, 
cuya subasta tendrá lugar el Jí 
treinta y uno de Agosto próximo, a 
las once, en la Sala de; audiencia lie 
e«te Juzgado, advirt iéndose que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las dos lercerasp artes de la tasación, 
que los licitadores consignarán soliic 
la mesa del Juzgado o establcii-
miento destinado al efecto, el dk-z 
por.ciento por lo menos de lá ta-;t-
oión párá poder tomar parte en A 
remate y que no han -sido -presouta-
dos t í tu los de propiedad de las fim a.--
ni suplidos,neordadoasienlascom's-
pondientes diligencias de procedi
miento de apremio. 

F i n c a objeto de l a nubaxta que se //» ''" 
reenibargada 

Una casa, en término d« Vilia 
dangos; cubierta de teja, de plani" 
baja y principa!, linda: Orieii! ', 
calle de la Iglesia; Mediodía, quií i"» 
de Alonso Sánchez Pérez; Poiiieni'' 
partijadeManuela González y Ñor" . 
calle de la Fuente; tasada pevii i;¡l 
mente en quinientas veinte :» >e ¿> 
en la pieza de responsabilidad • IU 
dondeprimeramente fué unibar:::' '1 

Dado en L e ó n a ocho de Jn11' "' 
mil novecientos veintinueve. - . 
nisio Hurtado.—El Secretari a ;«• ' 
cirtl, L icd . Luis Grasquel^éi^L 

Imp. de ia ¿ i p u l a c i ó u p''^1"' 


